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El Presidente de la sociedad JOSÉ E. SILVA, presidió la reunión a y yla Sectetaria de 

  
la Sociedad, DIANETH M. DE OSPINO, tomó las minutas | N 
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z : El Presidente de l sociedad abrió la réunión y explicó que el objeto de la mistna era - | a I 

S L | otorgar un Poder Especial: a favór de la señora MARCIA. IRENE VACA E ¡E l 

S CASTILLO, “para que actúe en representación de la sociedad «en calidad -de . | 
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 Apoderada en la República del Ecuador. 
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SE RESUELVE: 

A
 Otorgar un Poder Especial a la señora MARCIA IRENE VACA CASTILLO, 

— identificada con pasaporte múmero 1000756955, domiciliada en la ciudad de | 
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de | Guayaquil, República del Ecuador, para que individualmente, 'a. nombre -y en. 

a representación de la sociedad INVERK S.A. actúe en calidad de Apoderada de 

     

  

Sr
 

H
A
 

bl 
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. - sespecto de todas las. compañías de: nacionalidad ecuatoriana en las cuales 

Sociedad como accionista o socio 

Para: que. etnita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías, la 

  

de compañías de nacionalidad ecuatoriana: «Las certificaciones : que. se: facultan al 

  

   

  

_ vez, der manera a previa, proporcione la Sociedad al Mandatario. 

    

República del Ecuador, de conformidad con el ordenamiento jutídico ecuatoriano. - 

la República de Ecuador. 

Sin más que tratar, se dio-pot terminada la sesión. 

  

Dianeth M. de Ospino 
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información - y. documentación que exige la Ley de Compañías vigente en la? 
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| _ legales de las mencionadas. compañías de “nacionalidad ' “ecuatoriana, sobre" el 

    

> otorgamiento del presente poder, intervenir en las Juntas “Generales de dicha ¿A
ME

S 

2d
 

Í 
" 

a
l
 

compañía y presentar información a la Superintendencia de Compañías de la: 
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